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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2148 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por PABLO 

MURILLO MORENO en contra de EQUISERVICIOS INDUSTRIALES SAS Y CLINICA 

UROS, se indica la competencia para conocer del asunto, por el domicilio del demandante.  

 

Sin embargo, el despacho debe atenerse a la orde de competencia, dada por el artículo 5 del 

CPT Y SS que enuncia:  

 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante.” 

 

Nótese pues como es claro que, las leyes de competencia no enuncia como factor para ello, el 

domicilio del demandante, sino, el demandado, y de acuerdo al certificado de existencia y 

representación de las pasivas, su domicilio es la ciudad de NEIVA- HUILA, y de acuerdo a los 

hechos de la demanda, la prestación del servicio también se dio en dicha ciudad.  

 

Así las cosas, se rechaza por competencia la presente acción y se deberá remitir el proceso a 

la oficina de apoyo judicial de NEIVA, para que, reparta la misma entre los Juzgados Laborales 

del Circuito.   

 

Sin más consideraciones del orden legal, la suscrita titular,  

 

 

RESUELVE  

 

RECHAZAR la demanda interpuesta por PABLO MURILLO MORENO, y ordenar su remisión 

a la oficina de apoyo judicial de NEIVA, para que, reparta la misma entre los Juzgados Laborales 

del Circuito.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

 
Email: any1511@hotmail.com  
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 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 30/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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